
UNAP
Resoluc¡ón Rectoral N" 0856-2026-UNAP

lqu¡tos, 22 de jun¡o de 2026

vtsro:

El Of¡cio N' 20-SUDUNAP-2026, presentado el 22 de jun¡o de 2026, por el secretar¡o general del Sindicato
Ún¡co de Docentes de la UNAP (Sudunap), sobre apoyo con pasaje aéreo;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante ofic¡o de v¡sto, don Rommel Erw¡n Qu¡ntanilla Huamán, secretar¡o general del Sindicato
Ún¡co de Docentes de la UNAP (Sudunap), sol¡cita al rector apoyo con pasaje aéreo en la ruta lquitos/Lima/
lqu¡tos, para que v¡aje a la ciudad de Lima del 25 al 27 de junio de 2026, co^ la finalidad de realizar d¡versas

acciones de lucha dentro del congreso de la repúbl¡ca por el incremento de remuneraciones de los docentes
un¡versitar¡os, contemplado en el crédito suplementar¡o que debe ser aprobado en esa instancia de
gob¡erno central;

Que, es atribuc¡ón del rector de la Univers¡dad Nac¡onal de Ia Amazonía Peruana (UNAP), d¡r¡gir la actividad
académica de la Universidad y su Best¡ón administr¿t¡va, económica y financ¡era, y a solicitud del secretario

Beneral del Sindicato Ún¡co de Docentes de la UNAP (Sudunap), se emite el presente acto resolut¡vo;

De conform¡dad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto delSector Públ¡co para elAño F¡scal 2026; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modif¡catorias, el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resoluc¡ón de Asamblea Universitar¡a N' 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

ARTÍCUtO PRIMERO- Otorgar, a don Rommel Erw¡n Quintanilla Huamán, secretar¡o general del s¡nd¡cato

Único de Docentes de la UNAP (sudunap), pasale aéreo económico en la ruta lquitos/L¡ma/lquitos, para

que viaje a la ciudad de L¡ma del 25 al 27 de.iun¡o de 2026, en mérito a los considerandos expuestos en la

presente resoluc¡ón rectoral.

ARTfCULO SEGUNDO.- Prec¡sar que don Rommel Erwin Qu¡ntan¡lla Huamán, tiene diez (10) días hábiles, a

partir del día siguiente de su retorno para presentar el boleto del pasaje aéreo utilizado, en la D¡rección

General de Administración (oGA)y el informe de su viaje en el Rectorado.

ARTíCULo TERcERo.- Autor¡zar a los func¡onarios de la Dirección General de Administrac¡ón y de la Oficina

de Planeamiento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resoluc¡ón, cargando el egreso a la

estructura funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créd¡tos
presupuestarios aprobados en el Presupuesto lnst¡tucional ercicio F¡scal 2026.

comuníquese y archívese.
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